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MEMORANDO

*202616000000005443*
Radicado No: 202616000000005443

Para: DIEGO  FERNANDO  MACIAS  MENDOZA,  YANETH  RUIZ  BUSTAMANTE,
ANDRESON JAVIER QUINTERO GAITAN , JONATHAN ALEJANDRO SANCHEZ PEÑA, JUAN
DAVID  GARCIA  ROCHA,  MARÍA  CAMILA  OCHOA  MONTESINOS,  ANGELA  YANETH
SEDANO  QUIROGA,  CAROLINA  CASTAÑEDA  COTACHIRA,  DAYANA  CATHERINE
BEJARANO  MALAGON,  ELIANA  GICELA  GOMEZ  ZUNIGA,  JASMIN  JULIETH  CIRO
CABRERA,  LIESEL RAMIREZ SALAMANCA, JOSE  DARWIN SANGUINO VELEZ,  MARIA
TERESA  GOMEZ  HIGUERA,  NICOLAS  ANDRES  GUZMAN  PADILLA,  PAULA  ANDREA
CIFUENTES ORTEGA, YAJAIRA DEL ROSARIO RICARDO BELENO, YENIFFER LORENA
ROJAS SAZA, ANDRES PACHECO JAIMES, PAOLA SOFIA JAIMES CERVANTES, CINDY
JINETH ARIZA ANTONIO, ESPERANZA RODIGUEZ RODRIGUEZ, DARIO ANTONIO MAYO
GUERRERO, TERESA ISABEL OLARTE, SANDRA MARCELA ARANGO MONSALVE, LUIS
CARLOS JOJOA ROJAS, DAYANA LORENA GAVILANES GUERRERO, NORMAN GIOVANNI
HERRERA CAICEDO 

Asunto: DESIGNACION COMITÉ VERIFICADOR DE INVITACIÓNES CERRADAS AL
PROCESO  CUYO  OBJETO  ES:  “COMPLEMENTAR  LA  ATENCIÓN  A  TRAVÉS  DE  LA
ENTREGA  DE  ALIMENTOS  Y  DE  ACCIONES  DE  SOBERANÍA  ALIMENTARIA  PARA
FORTALECER EL COMPONENTE ALIMENTARIO Y NUTRICIONAL EN EL MARCO DE LOS
SERVICIOS DEL ICBF”

Fecha: 22 de enero de 2026

Cordial Saludo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 1997, Decreto
1082 de 2015, el Manual de Contratación vigente de la Entidad y demás normas que
las  modifiquen,  sustituyan,  o  adicionen;  en  calidad  de  Ordenador  del  Gasto,
atentamente  se  informa  que  han  sido  designados  como  integrantes  del  Comité
Verificador  dentro del  proceso de  invitaciones cerradas   para la celebración de
contratos de aporte que tienen por objeto: “Complementar la atención a través de
la entrega de alimentos y de acciones de soberanía alimentaria para fortalecer el
componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF” 
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Para  tal  efecto,  se  deberá  dar  cumplimiento  a  las  actividades  detalladas  a
continuación, dentro de cada una de las etapas de las invitaciones cerradas: 

a)Suscribir las respuestas a las observaciones que se susciten con ocasión a la
verificación realizada dentro de las invitaciones cerradas.

b)Verificar el cumplimiento de los criterios definidos en las invitaciones cerradas,
de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en la
invitación y en la Ley.

c) Elaborar  y  suscribir  el  informe  de  verificación  desde  cada  uno  de  los
componentes tanto jurídico, técnico y financiero.  

d)Actuar  con diligencia,  buena fe y transparencia  durante el  desarrollo  de su
labor. Por lo anterior, ante el conocimiento de alguna irregularidad que afecte
la transparencia del proceso, deberá informar inmediatamente de este hecho
al ordenador del gasto, con copia a la Dirección de Contratación.  

e)Realizar su labor, de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas
contenidas en el Invitación.

f) Asistir a las mesas de trabajo convocadas. 

Se  indica  que  cada  uno  de  los  miembros  del  comité  suscribieron  formato  de
declaración  de  “conflicto  de  intereses  para  contratista  y  compromiso  de
confidencialidad de información contratistas” por lo que es necesario resaltar que
conocen las consecuencias contractuales y legales de no cumplir con los mismos.

Atentamente,

____________________________
JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS

Directora de Primera Infancia

____________________________
SALVADOR RINCÓN SANTOS

Director de Nutrición

Anexos:   Documento  con nombres  completos,  número  de cédula  y número  de contrato  de comité
verificador

ROL NOMBRE CARGO FIRMA
Revisó Luis Eduardo Espinosa Contratista Dirección de Nutrición

Reviso Jéssika Andrea Merchán López Contratista Dirección de Contratación

Proyectó Laura María Hernández Contratista Dirección de Contratación

                                                


	ROL
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA
	Revisó
	Luis Eduardo Espinosa
	Contratista Dirección de Nutrición
	Reviso
	Jéssika Andrea Merchán López
	Contratista Dirección de Contratación
	
	Proyectó
	Laura María Hernández
	Contratista Dirección de Contratación
	

